Honorable Concejo Municipal
Ciudad de San Genaro

- Ordenanza N2 1166 / 2025

VISTO:

La Ordenanza de “Contribucién por Mejoras” N2 110/2009 y la necesidad de llegar a
acuerdos con los vecinos, para que esta Municipalidad lleve a cabo la ejecucién de la obra de
CLOACAS en la calle Ctda. Pirula Gaitdn entre Moreno y Eva Perén, y:

CONSIDERANDO:

Que, se recepcioné los pedidos de los vecinos de la calle Ctda. Pirula Gaitén
entre Moreno y Eva Perén, a los fines de realizar obra de Cloacas en dichas cuadras;

Que, la ejecucién de la obra brindaré beneﬁcios imponderables a todos los
habitantes de la zona: .

Que, la ejecucién de las obras estard a cargo de la Municipalidad, con la
inclusién de mano de obra, maquinaria y conduccién técnica.

Por todo ello:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE $AN GENARO, EN U$O
DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA: -

ARTICULO 12: Procédase a la construccion de Cloacas en la siguiente arteria:

¢ Ctda. Pirula Gaitén entre Moreno y Eva Perén, y;

ARTICULO 29: Los vecinos propietarios de inmuebles alcanzados por esta mejora estén
obligados a abonar una contribucién que resulte del Convenio a suscribir con la Municipalidad.-

ARTICULO 32: Establézcanse que la forma de pago ser@ en especie con aporte de material por
parte de los vecinos, y/o en efectivo, y/o en cuotas ajustadas al costo del material tomando como
base el mes de presentacién del proyecto por el DEM.-

ARTICULO 4°: Procédase a la apertura de un Registro de Oposicién que estaré a disposicién
de los vecinos en la Secretaria de Obras Pdblicas v Planeamiento de esta Municipalidad, sita en
calle Juan Lazarte 1394, por el término de 30 dias hébiles a partir de la promulgacién de la
presente, en horarios de administracién municipal para la atencién del pablico. En un todo de
acuerdo al Articulo 172 de la Ordenanza N2 110/2009 y sus modificatorias.

ARTICULO 52: La Secretaria de Obras Pablicas y Planeamiento dispondra los aspectos técnicos
- operativos para la ejecucién de la obra.

ARTICULO 62: REGISTRESE, Archivese y Comuniquese al DEM para su Promulgacién.---------

Proyecto del DEM
Aprobadoe por unanimidad

Departamento San Jerénimo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco dias detmes deSulio de

Dese en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la Ciuda;'d}s_gn\i;naro,
2025,

ASADORE
ENTE HCM

Ritg ACUNA
Secretaria

Ciudad de San Genaro
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